
Proceso: Ejecutivo Alimentos de Mínima Cuantía. 
Radicado: 507114089001-2023-00056-00 
Demandante: Luz Myriam Alarcón Nieto. 
Demandado: Jose Alirio Perdomo Acosta. 

Vista Hermosa (Meta), seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el pasado 26 de abril, se recibió memorial proveniente de la abogada 
SONIA YAZMIN ABELLA RIOS, en calidad de apoderada del demandado. En 
consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO CIVIL N°275 DE 2024 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante memorial 
del 26 de abril de 2024, la abogada SONIA YAZMIN ABELLA RIOS, en calidad de 
apoderada del demandado, arribó poder conferido por el demandado JOSE ALIRIO 
PERDOMO ACOSTA, de la forma indicada en el inciso segundo del artículo 74 del Código 
General del Proceso. 

Por lo anterior, el Despacho procederá a reconocerle personería a la abogada como 
apoderada del demandado, paro los fines y en los términos del poder conferido. Así mismo, 
se ordenará que por Secretaría se remita enlace de expediente digitalizado a la solicitante 
y se corra traslado de la Liquidación del Crédito aportada mediante memorial del 16 de abril 
de 2024, en la forma indicada en el numeral 2 del Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO:RECONÓZCASE personería a la abogada SONIA YAZMIN ABELLA RIOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía 55060746 de Garzón, T.P. N°134128 del C.S.J., y 
dirección electrónica abellasonia711aqmail.com , para que obre como apoderada judicial 
del demandado JOSE ALIRIO PERDOMO ACOSTA, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE enlace del expediente digitalizado a la abogada 
SONIA YAZMIN ABELLA RIOS, a la dirección electrónica abellasonia711©gmail.com. 

TERCERO: Por Secretaría, CÓRRASE traslado de la Liquidación del Crédito aportada por 
la parte demandada mediante memorial del 16 de abril de 2024, en la forma indicada en el 
numeral 2 del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

6.7?NOTIFÍQUE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVAN M RIN COLORADO 
quez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 032 de fecha 07 de may de 2024. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 N° 8-09 Barrio San Juan Bosco 
jOlprmvhermosa cendoj.ramajudicial.flov.co 


